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T O 

DE LA PROVim DI LEON 
ADVERTENCIA. OflCÍA-L 

Luegó qué los Sfes^Alc&Idéá y SéCfétiifios féciban 
los números del BOLETÍN gue eof féspondaü al dis= 
tfito. dispondrim quo Se fijé uíi ejemplar en él pitio 
de costumbre, donue permaneceñi busta él fecibo 
del üútneró siiíuieftté. 

LoS Secfétnfios euidnfáñ dé fioflsófvar los BoLE* 
TINEP coleccionndos ófüénadiiinéñté píifa su éflcüa* 
dernacióñ, qué deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , SÜÉÍÍCOLES Y VIEÍÍKÉS 

So suscribe en la Imprenta dé la Diputación p r o v i n m l , á 4 pe
setas 50 c é n t i m o s él t f iméstre , 8 pesetas al sé íüéstré y 16 pesetas al 
a5ó , pagadas al solicitar l i tsuscfipcít iñ. 

K ú m e f o s sué i tos '¿5 céfitim&S dé pesetíi. 

ASVEUTENCIA. EDITOHIAL 

Las dispósicioí ies dé las Autoridñdes, excepto las 
que sean á ias tañeia de parte Do pobre, s é i n s é f t i i " 
fáíi oficialnninte; asimismo cualquier anuncio con* 
feórnienté al sofvicio ñ»í;ioíml que diinime Ue íña 
mismas; ló dé interés purticulnr previo el píigc» nde* 
luñtado dé 20 cent irnos dé peseta por cada l ínea dé 
inserc ión. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del día 0 de A b r i l ) 

P M S I D E N C U 

DEL CONSEJO DE UINISTKOS 

SS. M M . ól Roy y la Hoina Re* 
(jauta (Q. D. G.) y Aug-usta ReSl 
P i m i l i a c o n t i n ú a n sin novedad on 
su imponcn lo salud. 

G O D Í K B Ñ O D K P R O V l f i C I A 

R E E M P L A Z O S 

Circulares 

Dispuesto qne Us eleocioñes de 
Diputados ; i Cortos se verifiquen el 
dnn>i"pro 1C del nct i iol ; los de Com-
protnisarins el 23, y las de Senado
res el 30. con el fin de que pupdan 
votar todos los electores que tengan 
derecho ¡i snfrdgrio, he resuelto, de 
ftonfnrmldnd coft lo propnesto por la 
ComiS'ón mixta de Refilutnmiento, 
s e ñ a l a r á los Ayuntamientos que á 
con t imi t c ión s" espresa a, los días en 
que han de comparecer ante la mis
ma al juicio de exenciones; quedan
do sin efecto, respecto á los Mun ic i 
pios que se detallan, la d e s i g r a c i ó n 
publicada on el ROLUTÍN OFICIAÍ. n ú 
mero 108, correspondiente al m i é r 
coles 8 de Marzo ú l t i m o : 

Dio. 12 de ilm/o 
Maraña . Oseja de Sajamhre. Cis-

t i e rná , t i l l o , Posada de Valdeón, 
Prado, M o r o , Rehédo , Reyeto y Sa
la tnóo. 

Dio, 13 
V e g a m i á l ) , Villayandre, Valde-

frueda. Murías de Paredes, Los Ba
rrios de Luna, Cabrillanes y Campo 
de lá Lomba. 

Día 13 
Las O m a ñ a s , Láneara , Palacios del 

Si l , Uicllo, Santa Maria do Ordás y 
Veprafienza. 

2)tó 16 
San Emiliano, Soto y Amío. V a l -

desamario, Villablino y La Bañeza^ 
Dia 17 

Urdíales del Pá ramo , V i l l a m o n ' 
tún , Villazaln, Zotes del Páfatno y 
Viltafianca del Bierzo. 

Ma, 18 de Mayo 

Priaranza del Bierzo, Puente de 
Domingo Florea, San Esteban de 
Valdueza, Tofeno y Benavides. 

ma 19 

Astorga, Brazuelo, Castrillo de los 
Polvazarcs, Carrizo y Hospital de 
Órv igo . 

León 5 de Abr i l de 1899. 
E l Oohefñai lof , 

Hiiiilófi TujS l ' ére i 

Los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos h a r á n saber, en sus 
r i íspectivos t é r m i n o s muninipales, 
por los medios de publicidad acos
tumbrados, que queda rán s in curso 
en este Gobierno las solicitudes de 
permiso para embarques que no pre
senten los mismos interesados ó per
sona autorizada par estos con poder 
otorgado en debida f i r m a . 

León f ¡de Abril de 1899. 
E l OoliQfnailof. 

lidiiiúii Tojo l*cí<éz 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R A : Con arreglo al precepto 
legal vigente, correspondo celebrar 
on este ano la Exposición Nacional 
de Bellas Artes y hacer la oportuna 
convocatoria pubí íeando el regía-
m e n t ó . En és te se ha juzgado con
veniente introdncic una modifica
ción aconsejada por la prác t ica y 
solicitada por varios artistas, que 
consi-itoea ex ig i r que los miembros 
del Jurado hayan obtenido primeras 
y segundas medallas ó sean ind iv i -
dui's de númofo de la Real Academia 
do San Fernando. 

T t m b i é n por este año so establece 
la Sección llamada do Artt decomlU 
to, en las mismas condiciones que 
eu la ú l t ima ExposiciÓD verififlaria y 
que tan brillantes resultados obtuvo. 

En su v i r tud , el Ministro que sus 
cribe tiene la houra do someter á la 
aprobación de V. M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 10 de Marzo de 1899.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P. de V. M . , JUar-
qués de P í í a l . 

R E A L D E C R E T O 

Oonfürmáodome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con «1 Consejo de Ministros; 

En nnmbre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D Alfonso X I I I , y cuino Reina 
Re í i en te del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1." Se aprueba el ad

junto reglamento do Exposiciones 
generales de Bellas Artes. 

A r t . 2.° La próx ima Exposición 
ee i n a u g u r a r á el 8 de Mayo del co
rriente a ñ o . 

Dado en Palacio á 10 do Marzo de 
1899.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Fomento, L u i s Phla l y 
jt/oii. 

I t E G L A H E N T O 

LAS E X P O S I M E S GENERALES 

BBULiAS ARTES 

C A P Í T U L O P K I M E R O 
D E I.A. C L A S I F I C A C I Ó N D E I A S O B R A S 

Artículo 1.° La Exposición Na
cional de Bellas Artes so celebrará 
en Madrid, i uaugu i ' áudoso el dia 
que designe el Gubieruo. 

A r t . d." Podrán euncurrit' á estas 
Exposiciones los artistas españoles 
y extranjeros, su je tándose ó las 
prescripciones de ¿ote Reglamento 
y teniendo todos igual derecho á los 
premios que en él se establecen. 

A r t . 3." Sólo se admit i rán en la 
Exposición las obras qne lo merez
can, á ju ic io de Ju'-ado, con suje
ción á lo prescrito en este Regla
mento, y que perterezcao á alguna 
de las Secciones siguientes: 

Sección de Pintura 
Obras de pintura ejecutadas por 

cualquiera de los procedimientos co
nocidos.—Vidrieras p i n t a d a s por 
medio del fuego.—Dibujos.—Lito
gra f ía .—Grabados en todas sus ma
nifestaciones. 

Seceión de Jísailtura 
Obras de escultura general.—Gra

bados en hueco. 
iSeéción de Arquitectura 

Proyectos de edilicíos de todas 
clases.—Estudiosde res taurac ión .— 
Modelos dé arquitectura. 

Sección de Arte decorativo 
Sección I . ' — C a r p i n t e r í a . — E b a 

nis ter ía —Tulla aplicada.—iDerus-
tacioties, formas y torno. 

Meta l i - te r ía . — R e p u j a d o . « C i n c e 
l a d o s . — N i e l a d o s . I n c r u s t a C i o í i e s y 
damasqni i i j idos .—itrn)as . - -Cer¡ , : i je -
ña.—Orfelireria y esmaltes, debien
do estos úl t im s presentarse por los 
expositoras en condiciones de sogu-
ridad, y siendo de su responsabili
dad la vigilancia de las mismos, sin 

: porjucio de la que el Gobierno tione 
i sobre los dotnás objetos expuestos. 
: — C e r á m i c a , vidrieras y mosá icos . 
I Sece ión í i ."—Decoraciones mura

les. —í'iutuiM e s c e n o g r á f i c a . — O r 
n a m e n t a c i ó n de libros.—Lacas y 
maque'ados.—Pintura sobro v i te la . 
—Pieles y tejidos en sus correspon
dientes marcos —(iuadaiuacilados, 
—Policroniia de i m á g e n e s . — E s c u l 
tura — Talla en matlera y en piedras 
en alto y bajo relieve.— Tapicería. 

Bncuadernaciones y artes afines 
y desarrollo do motivos, modelos en 
que entren todas ó algunas de estas 
manifestaciones. 

Abaniquer ía a r t í s t ica realizada y 
proyectosdibujados, pintados ó p l á s 
ticos para la producción total ó par
cial del abanico. 

CAPÍTULO Jí 

D E L A P R E S E N T A C I Ó N Y ItECEI'CIÓ.V 

D E L A S O l l R A S 

A r t . 4." La presentación de las 
obras on el local de la Exposición se 
h a r á por el autor ó la persona á 
quien és te autorice por escrito. 

A r t . f>.° La r e c e p c i ó n de las 
tíbns so hará por el personal del M i -

¡ uisteno de Fomento que se designe 
í para este efecto. La obra solo podrá 
| ser recibida cuando es t é en disposi-
j cion de ser expuesta, 
i A r t . 6." La p re sen t ac ión da las 
i obras para sn recepción deberá ha 

cerse on el plazo de diez dias. 
| Las horas de recepción se rán des

de los nueve de la m a ñ a n a á las seis 
de la tardo. 

A r t . 7." E l expositor podrá nre-
seutaf nn fiümeto il imitado de obras 
en cada S e c c i ó n , no eneerfando den
tro de cada íburcO ínás de una, á ño 
ser que la índole del asunto exija él 
agruparuiento. En caso de duda se 
c o n s u l t a r á á la Sección c o r r e s p o ñ -
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diente del .UiriHo. atenlf iüdoío ol 
cS¡ jos i to ra .«U Ueeísióti. 

A r t , 8.' ¡it'CibiiiB una t.bra pot el 
Delegado del MiiiistePiodü fomento, 
80 entfi 'gat 'ü id úntot 6 »« reprfise¡i« 
t ó a t e uti tecibo Ulouario fiumeríido, 
Atituititiu «ctó eiitregsda una c é d u 
la electüfr.! á aquellos eSpoSít'H'es 
qua Ivajfi-.ii i-bteíii.lt) medalla ó meti-
ción huíioi íticíi eti Ksnosicj'tDes Na* 
eioBiiies t> IntettuiotoHales, Afudé 
i j i icosdé la de San Fef í iaudo, Cate^ 
dMticos y slutniio? eou primer pre
mio en Uiti ISscuelíis de Uelbn; Aft . i^ , 
previa la pi 'eseuUciún dol oportuno 
j t i i - tdicuti te . 

Ar ; . 9.° I.os auteres ó í u s repro-
KCLtubtes, pfevi-j la presetitiu-.ióñ 
del recibo tuloíiaiio, re t i ra rán su§ 
obras (leutro tíi: los miinee (ííar- s i 
guientes al de la chiucura de I» Ex» 
posición. Cumplid. i este piazo, lu? 
obríis que co biiíiiepeii sido retiradas 
dejarán de esiar bi.jo lu vuriluncia y 
responsabilidad del Miuisterio. 

A r t . 10. Lu.s g'astus que ncüsione 
la eoioeucióu, conserviioio!! y custo
dia de las oün(5 seráo de cue¡¡ta del 
Estado desdo el fflumftht» «o que la 
obra sea recibida eu la Expos ic ión . 
No h ü b r á derecho il reclamar l u -
deffiiniiaRión al<rur.a en los casos de 
pérdida ó averia por fuerza mayor. 

Al t. 11. Admitida una obra por 
el jurado, no podrá retirarse hasta 
la cbiusura de la l í xpos ' c ión . 

A r t . \ '¿. Al hacer Ja piesoatti-
eióii de cada obra á que se refiera 
id art. d.". los expositores ó sus fe-
presentantes lleutirán una noto, c u 
la que harán constar: 

1.° Nombre y apellido de! Eiutor. 
•J." Señas de su domicilio. 
3. " Lugar de su nacimiento. 
4. " Relación de los premios ob

tenidos ú n i c a m e n t e en ICxposieio* 
ues Generales, Universales 6 Inter-
nací'., nales. 

o." Ti tu lo ,y b r e v descr ipc ión de 
las obras preseutadas. 

0. ° D.'tuensioncs de la obra. 
/ . " I'reeio de li¡ obra, si el autor 

quiere cous ígua r io . 
A r t . 13. No se rán admisibles en 

la Expos ic ión: 
1. " Las obriiS que lu 'yuii figura

do c o n opción á premio eu í£xposi-
clones Oeueiales t<oterior?s. 

a." Lss copias, i xeepto aquellas 
que ropl'i'duzcan una obra eu clase 
distinta, por ejcinpl". el óleo en gra
bado ó dibujo, el barro eu mijrmo! ó 
bronce. 

3." I.i.s fotograt íos. 
^l.0 Los cuadros t:uvo marco uo 

ofrezca facilniad do colí.cnción, :i j u i 
cio del .Inri do. 

5. ° Las obias a i ,óoi 'uas . 

CAPÍTULO 111 
U E L . I U U A D 0 

A r t . 14. El .lurado se compondrá 
UO quince Vocales, elegidos por los 
expositores, correspondiondo siete a 
la Sección de Pintura, c iñen á la 
Escultura y tfes á la de Arquitectura 

A r t . 15. Para ser elegido Jurado 
eñCuiulU'.ióu indispensable ser i n d i 
viduo de la Itoal Academia de Bellos 
Artes de S a n Kernaudo ó haber ob
tenido oo Exposiciones Nacionales 
dó líellas ftrtes primera ó segunda 
medalla en la especialidad en que 
haya de ser eb'gico. 

A r t . 16. El Ministro de Fomento 
n o m b r a r á ua Presidente y un Viee-
pfesideute. El Secretario íOfá ele
gido por ol Jurado. 

A r t . 17. E l Presidente d i r ig i rá los 
debates, convocando y presidiendo 
las sesiones del Jurado en pleno. 

A r t , 18. El Secretario iftvañtftfíi 
acta do Bada una do estas sas lohés , 
y hará Cüinjdir los acuerdos del J u 
rado. 

A r t , 19. El día sukí/juientt do 
espirar el pláíio [r-tra la presentac ión 
de las obi'a^, á las dos de la tarde, 
cBipoKará la votación pura el nom-

! biftffiient.o del jurado. FoHunfá la 
| Mesa el Presidente y loados sxposi-
! toros de mayur edad, ejefeieudo el 
1 Cargo de Secretario los cxpnsitores 
' más fóveiic?. ¿ * totncUa ttrmbt&rá 
• tí las seis dt la lanle. 

A r t . a O . Tendráu derecho á vo-
; tar ú n i c u H i G u t o los expositores ú. 
: quienes se haya en tregado la Cédula 

electoral de que habla el art. 8." 
A r t . ü l . Los expositores electo

res qufl rosidr.n au Madrid Votarán 
personalmeiite; y los que residan en 
provincias o en el extranjero remit i 
rán su candidatura uGi'inp''ii!!da de 
la cédula electoral en sobro cerrado 
3' lacrado, Cotí la siguiente direc
ción: 

jl5x|iijBic¡ón i rcncml de Bollas A r 
tes . 

Sr. Secretario del Jurado. 
Candidatura de D para la Sec

ción de n 
El Presidente, e ñ ol acto do la vo-

t a d ó u , leerá ol nombre del votante, 
y Si tieno condiciones do capacidad, 
abrirá el sobro [mblicamente y dejiO' 
si tará en la urna la candidatura re
mitida. 

A r t . ¿ 2 . Los expositores que lo 
sean en t n á s d e u u a d e c c i ó u , tendrán 
derecho á votar un Jurado para ca
da una de aquellas á que correspon
dan sus obras. 

A r t . '¿3. La Slosr. formará u n a 
lista do los '¿4 candidatus que hu
bieran obtenido mayor núinpro de 
Votos, en esta forma: occo para lu 
Sección de Pintura, ocho para la de 
Escultura y cinco para la de A r q u i -
tectura. Los 15 primeros cons t i tu i 
rán el JuraíJo, y los nueve restantes 
serán Jurados suplentes eu las Sec
ciones respectivas. 

El Presidente proclamará el Ju
rado. 

Ar t . 2-1. El Jurado que :.o pudie
ra asistir á uuii sos'óu lu par t ic ipará 
al Presideute el día autes de cele
brarse aquél la , para que s o i avisado 
el suplente. 

A r t . El Jurado que dejare de 
tomar parto O'i una votac-óu, se en* 
tendera que renuncia : i su cargu. 

A r t . 26. Si algunos de los Jura
dos elegidos no admitiera el cargo, 
le sus t i tu i rá el qo« le siga eu n ú m e 
ro de votos e.n t u Secc ión . E u caso 
de empato seiú prmdamado el que 
hubiera sido Jurado en anteriores 
Exposiciones, y en iguaidau de con-
dicioues el de más odad. 

A r t . '27. Terminada la votación 
y proclamado el Jurado, el l'fdsi-
deoto dará posesión á sus i n d i v i 
duos y comunica rá su nombramien
to ¡i laDirección general de Inst.ruc-

• ción pública. El Presidente fesolve-
' rá cualquier duda que otrezca la Vo-
• tacióri . 
¡ Ar t . 38. fíl jurado so Ooustitui-
\ rá al día siguiautu do la votación á 
; que so refiere el art . 19, y procede-
j rá inmediatamente á elegir un Se-
l eretario. 
j A r t . 29. Cada Sección e leg i rá un 
: Presidente y un Secretarlo, 
i A r t . 30. " El Jurado pleno 66 reu-
! Birá cuando Sea convocado por su 

Presidente, y las Secciones Cuando 
! lo sean por los suyos respectivos.' 

A r t . 31. i¡»i caso de que por fé-
mtncia de algunos Jurados no se 

cofflpletssa el mimero que fija el 
a r t . 33, podrá seguir actuando el 
Jurado eou los individuos que resten 
eu onda Sección, después de llama
dos los supleufes, sin dar entrada 
eu él 6 los demás que hübioseo obte
nido votos cu la eieccióD. 

Ar t , 32, Cada Sección del Jura
do colocará las obras que le péfte-
uezca. 

Aft.. 33. El Prés identa del j u r a -
do e n c a r g a r á la confección del Ca
tá logo á seis Vocales, dos por cada 
Sección . 

A r t . 34. Para las Secciones do 
Arte decorativo sé crea un Jurado 
especial compuesto de seis i n d i v i -
dúos , elegidos por los expositores 
de las mi-«mas, y del que será Presi
dente el Viee|iresiriente dal Jurado 
general, r ig iéndose pa iü S U consti
tución y d e m á s efectos con arregla 
ü las dispnsicioncs referidas. 

CAPÍTULO IV j 
B E L A A D M I S I Ó N B E L A S 0 1 I R A S i 

A r t . 3ó. Jíl Secretario del Jura
do liara Constar eu el acta de cada 
ses óu las obras admitidas ó dese
chadas, y c o m u n i c a r á á los intere
sados esta decisión, para que, en 
Caso do Do admitirse la i>bra, pasen 
á recogerla en el t é r m i n o da cinco 
días, á coutar desde aquel eu queso 
les notifique ol acuerdo del jurado. 

Los autores de obras rehusadas 
tondr in derecho, si así lo prefirie
ran, á que so les cob quo Sus obras 
por el Jurado 'm ol salón que se les 
destine al efecto. 

A r t . 3(5. Los acuerdos del j u r a 
do .«un irievucables. Una vez dese
chada uua obra, uo podrá discutirse 
de nueve su admisión. 

Ar t . 37. El i'Xamon do las obras 
para su admisión U-rnii ' urá ú los 
cuatro dias siguientes al de la cous-
t i tucióu del Jurado. 

CAPÍTULO V 
D 3 L A C A L I F I C A C I Ó X ñli L A S O U I U S 

A r t . 38. Para premiar una obra 
será preciso el vmo favorable da la 
mitad m á s uno do los individuos del 
jurado. 

A r t . 39. El Jurado e leva iá la lista 
de pre-nics y reeouipensas al Mi- i is-
tro de Fomento d-íotro do los prime
ros doce dias de inaugurada la Ex
posición. 

A r t . 40. Los artistas que on an
teriores Exposi-jioues hubieran ob
tenido dos medallas de igual clase, 
tendrán opcióo á una de la clase su
perior, pediendo también ser pro
puestos por el jurado para una con-
docoraciói i . 

Los que hubieran obtenido votos 
para me talla de tercera, podrá el 
Jurado proponerlos para uua men
ción hnnor iüca . 

A r t . 41. Los premios consisti
rán: on una medalla de honor para 
la obra que el Jurado estimo acree
dora do tal dis t inción en cualquio-
ra de las tres Secciones: en meda-
doilas de primera, segunda y torce
ra clase y menciones honoríf icas . 

La* medallas do honor y de p r i 
mera clase se rán de Oto, las de se
gunda de plata y las de tercera do 
bronce. 

A todos los protnios acompaña rá 
un diploma. 

A r t . 42. El n ú m e r o de premios 
no excederá de tres primeras meda
llas, ocho segundas y dieciséis ter
ceras para la Pintura de historia, 
g é n e r o , etc. l i n a de pf imefá, tres de 
segunda y seis de tercera para el 
paisaje-, marina, etc. Dos de p i lme-

ra, cuatro d e j s e g u í d a y ses de ter-
eara para la Eseu-turny Urabadti os 
hueco. Una de pr imer» , dos de se
gunda y tres do torcera para el ( I r a -
bado éu l á m i n a , y Una de priitiera, 
dos de segunda y tres de tercera pu
ra la Arquitectura. 

Los premios no adjudicados 00 
una Sección no podrán en n i n g ú n 
Caso aplicarse á otras é . ccioues. 

Para las Seooiones dol A l te deco
rat ivo íuS medallas s i i ' áu : una de 
primara, tres de segunda y fcis de 
tercera para Cada una de las Sec
ciones. 

A r t . 43. A los diez dias do abier
ta la Exposición so reunirá el Jura
do en plcuo para la Vntacióu de luS 
premios y recompensas. Cada lud i -
viuuo del jurado presen ta rá una 
propuesta firmada de los premios y 
recompensas que á su ju ic io deliaü 
Otorgarse. Acto seguido se verifica
ra el escrutinio, adjudicándose los 
premios por ma_\0iia absoluta. 

En caso de empatase tendrán en 
cueutu, para la adjud cac:óu, los 
mér i tos a r t í s t icos tniei iores. 

A r t . 44. Las propuestas á que so 
refiero el párrafo segundo del a r t í 
culo anterior se ex pondrán al públ i 
co eu el acto do terminado el escru
t i n i o , 

A r t . 45. Para la a d q u i s i n ó u por 
el Estadu de las obras premiadas, sa
rán preferidas las medallas de ma
yor ca tegor ía y correlativauiente 
por el n ú m e r o de votos. 

A r t . 46. Estas adquisiciones se 
ha rán por los precii-s U<: fi.ÜOü pese
tas las de primera. S.ÓOO las de se
gunda y i.tlOO las de toteara. 

A r t . 47. Quedan derogadas todas 
las disposioc.oues anrernuvs qüe so 
opongan al presente Ri-glameuto. 

Madrid 9 de Marzo de 1899.— 
Aprobado por S. b\.~~dlarqtiés ele 
Pidal. 

R E A I . O R D E N 

l imo . Sr.: Visios ios articules 0.°, 
19, 28 y 37 del Ueglameuto pora le8 
Expiisicioues generales de Helias Ar 
tes, de esta fecha: 

Visto el art.- '¿." del Real decreto 
de la misma fecha, que previeue 
que se iunugaire la Exposición ge
neral de bellas Artes, ennespou-
diente á este afio, ei día 8 de Mayo 
p r ó x i m o ; 

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la li--iira l iegentednl Keiiio, 
se lia Servido disponer: 

1. " Que el plazo señalado por el 
art. 6.° dol referido lieglomenio pa
ra la presentac ión de ¡as obras se 
ontio idu del 12 al 22 de Abr i l , am
bos inclusive, y en tendiéndose que 
este plazo es improrrogable. 

2. " Que á tenor do lo preceptua
do en los ar t ículos 19 y 28. la Vota
ción de! Jurado tendrá lugar el dia 
24 de A b r i l , de dos á sois de la tarde, 
y su const i tuc ión el dia 2o. 

3. " Que el Jurado examine las 
obras para su admisión en el tiempo 
fijado por el art. 37, ó sea en los dias 
del 26 al 29, ambos inclusive. 

4. " Que la colocación de las obras 
de arte so verifique dentro de los seis 
dias siguientes, ó sea dol 30 de Abr i l 
al ó da " a y o , ambus iuclusive, em» 
pleáuduse eu todas las operaciones 
referidas las horas do nueve de la 
¡nañauii á seis de la tarde. 

De Real oiden ¡o d i g o á V. I . pa» 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo A V. 1. muchos silos. 
Madrid 10 de Marzo do 1899.—Pl-
á ü Í . = S r . Director general dé Ins
t rucc ión publica. 



COMISIÓS p E o v m e i A L DE J.EÚN 

Mes d í M . m o d e ]89!i 
Precios qu6 lü Comisión p tov inc iü l 

y el Sf. Comlsar ió de Guefi-a de 
éatu e!iHla<l l.an tijado pava el abo • 
no de I»* nrt/nHlos de suín ia is t i 'os 
militaros que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos dutantc el 
precitado mes. 

Artiúulos de sumíniálros, 
JÓM rcdiiccíóii a l sistema métríeo en 

su eguítaleneía en raeimies. 
PtsH. ct«. 

SaCión de pan do 6ñ d e e á g r a -
mos, 0 SI 

iiaCión de cebada de ctiotro 
¡{iliigfmnos 0 93 

Sneión de paja de seis k i l o -
grarnos 0 31 

Litro ile aceite 1 22 
Quintal mótr ieo de c a r b ó n . . 8 08 
(¿uiúial m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 86 
Utl'O de vino 0 87 
Kilogramo do carne de vaca. I 06 
Kilogramo do carne de car

nero 0 79 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á ios mismos sus respectivas 
relacones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Mafío de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
dentes. 

Li'óa á l . " de A b r i l de 1899.— 
El Vlfiopresidente, Luis Luengo.— 
P. A. de la O. P.: El Secretario. Leo
poldo Gurcia. 

D. F R A N C I S C O M O ü K N O Y GÓMEZ, 
I K G E N I K H t l J E F K D E L D I S T H I T O M I -
NEItu B E E S T A P l iuVINCU. 

H a g o saber: Que por D . francisco 
Rudriguez l iu t i é r rez , vecino de Ro* 
diezmo, se ha presentado en ol (Jo-
bieri'O c iv i l de esta provincia en el 
dia 18 del mes de Marzo, ¡i las diez 
de la tmif iuLa, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 peftenehcias para 
la mina de calamina y cuarzo l l a 
mada Ilosaura, sita en t é rmino de* 
uuiDinadoiLaCarva verde»,rie l pue

blo de ReaiozffiO, Ayuntamiento de 
Hodiezmo, y lin.la al N . , non monto 
t i tulado «Cofiil lóni! a lS, , con mon
te ti tulado iVüldpgiiij tOí; ai E., Con 
el de «Sun J i ü i ñ i , y al 0 . , con las 
«ColadilluB y Quilambro.» Í¡>c6 la 
des ignac ión de las citadas I v p e r t e 
nencias en la forma s igü i ea t e t 

Se temaríi como pumo de partida 
la boca de una ga le r í a i intigua que 
existe en el citado té rmino de aL» 
Carva vordei , y desde esto punto se 
mediniu al N . )0ü metros, al S. otros 
100 metros, al E. 100 metros, y al 
0 .200 metros, y levantando perpen • 
diculares en los entremos de estas 
rectas quedarA cefrado el pe r íme t ro 
de Ins 12 pei'ioneucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡B-
torcfado que t i0i;6 realizado el ib-pó-
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud "por decreto 
riel Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de seseata d ías , contados 
iiesdesu fecha, puedan p'eseotar en 
el Gobierno c iv i l sus opotuctoíies los 
que se cousideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 29 de Marzo de 1899 —P.O., 
J . fíetílla. 

Hago saber; Que por D. Juan Tar-
jebuyle, vecii-o de León, se h i pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el din 9 del mes de Mar
zo, á las once y media de la m a ñ a 
na, una Holicitud de registro pidien
do 12 perteaencias pura la niina de 
carbón llamada Jlernardino, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Saniibilfiez dft 
Montas, Ayuntamiento de Alvares, 
sitio denominado «La Cortina al Se 
quedal i , y linda al O. con pri.do6 
piirticiilares del pueblo de S a n t í b i -
hez. al E. con el monte Cubillo, y á 
los d e m á s vientos con terreno co
m ú n del referido pueblo.Hace la de
s ignación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se teudrapof puuto departida una 
Calicata sobre una capa de carbón 
:i la vista que so halla en el sitio 
refeiido de «Cortina de l Sequedal»; 
ri.'sde dicho punto se !»e>tiíao al S 
100 metros i . ' estaca, de 1. ' ¡i 2." al 

O. 100 metros, de 2. ' ¡i 3,- ni N . 200 
metros, do 3," ¡ i4." al E. 600, de 4 . ' 
¡i 5.' al S. 200 metros, y de a * ni o . 
bOO inetroS) quedando en est¡i forma 
eorrado el pe r íme t ro de las 12 per-
teiieaciss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d«pó 
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por mu 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o do sesenta días, contados 
desde su feelia, puedan pre-eutar en 
el Gobierno c iv i l sus oposicioi.es los 
que se consideraren Con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . a4 de la ley 
do minor ía vigente . 

I.PÓII 29 de í l a r z o do !899.—P.O., 
J . Iteeíllit. 

Hago saber: Que por D. Isidro 
Boyero García , vecino do Cisticrua, 
su ha presentado en el Gobu-rno c i 
vi l de esta provincia,en el día 13 del 
mes do Marzo, á las tmeve de U ma-
fiana, una solicitud de registro p¡ 
diendo 18 perteucncias pura la m na 
do hulla llamada Pepe, sita en lér 
mino c o m ú n del pueblo de Horca-
das. Ayuntamiento de Riaño, para
je denominado «La Uizosa ,»y linda 
por todos aires con terreno co tnúu . 
Hace la des ignac ión de las cita 
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: 

So tomará como punto do partida 
una calicata moderna que tiene mo 
dio metro de profundidad por uno 
de ancho en cuadro, con una estaca 
en medio,y desde dicho punto se me-
difán 100 ttewos al N . , y se coloca
rá la 1.* estaca; de 1." á 2. ' 600 me-
tros al O., de2 . ' á 3.* 200 metros al 
S., de 3.* á 4 . ' 000 metros al E., de 
4 . ' á 5." 200 metros al N . , y de 5. ' al 
punto de partida 300 metros al O , 
quedando de esta manera cerrado el 
perimetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, so lia ad
mitido dicha solici tud por decreto 
delíSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Loque so anuncia por medio 
del presento edicto para que en el 

t é r m i n o de sesenta d ías , eoctados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno Civil sus oposiciones los 
que sé cotisiderafCn con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria v igente . 

Leófi 29 de Mafüo de 1899.—1'. O., 
J . Jfeiiiliíi. 

O F I U I N A S Ul l H A U l í i S b A 

ADMlNiSTItACIÓX Dli IIAUIIÍNBA 
B E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Qirailar 

Por el ItiaisteriO de Haciet ida,y 
para dar cumplimiento al Real de
creto de 14 del actual, se ha publ i 
cado la lieal orden de fei-iia Ul del 
mismo dictando reglas p ira la e i rcu-
laClón do azúca re s de f .briCiCióa 
nacional por la Zona especial de v i 
gilancia aduanera, y á lio de que 
ios coutribuyentesde esta provincia, 
á quienes interesa, tengan conoci-
tnltiuto de ella, se insert.i á c o n t i n u a 
ción la parte aplicable á los mismos: 

«Regla 10." Con sujeción á lo d is 
puesto en el art. 5." uel Real de-Te
to de 14 ücl actual, los env ío s de 
a z ú c a r e s nacionales desde f i b n c a s ó 
almacenes del interior del Reino i 
la liona de Vigiluncia, se ha rán con 
guias no ficili tudas por la A immis -
t r a c i ó u , a u n q u e si sujetas ai adjunto 
modelo u ú m . 2; debiendo ser visa
das por las Admii.istniciones de Ha
cienda en las capitule.-, por los Jue
ces municipales fuera de ellas, ó por 
los funcionarios tfootus á las fábri-
c,is cuando los envíos se hagan d i 
rectamente desde é s t a s . 

Uebicudo tener prcsutite que sólo 
deben considerarse como almacenis
tas de azúca r á las personas que 
acrediten pagar la con t r ibuc ión i n 
dustrial Como tales.» 

Lo que se luco público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de los co
merciantes á quienes comprende el 
cumplimiento do tan soberana dis
posición. 

León l."de Abr i l de ¡899 .—El A d 
ministrador de llaeienda, José M.* 
Guerro. 

PROVIÑCIA DE 

A Í G B E L . Í » Q ü B S E O I T A . 

GUIA DEL INTERIOR A LA ZONA PARA LA OIROÜLACIÓN BE AZÚCARES NACIONALES 
POBLACIÓN DE 

l ) . (nmitre <i razón social del remilen/e, expresando s i es comerciante ó Míricante, y en este caso el nomire de ki íátrica), remite en (clise de transpor-
te), con destino a (punto de destino), y consignada á I ) . (nombre del í tói ' íMton»^, la exped¡c¡ón |Jo azúcar de producción uacional que á con t inuac ión 
se expresa. 

Y para su conducción por la Zona esppcial de vigilancia aduanera basta llegar al punto de destino, expido la presente guia . 

do 
bultos 

Marcas y numcraeióti Í'CKO bruto en kilogrnínos 
Cantidad ñcta , eti nútticro y letra, dol ft'Micaí di¡ íubricnción naeioiml 

qac se Gonducü 

«e l lo I Sollo 
de j de 

.10 cént imos Ti ccntuuos 

(Pedia, Arma y sello del expedidor) 

Visada en esta fecha y legalizada la auteotieidad de la firma que antecede. 
Valo por (en letra) dias. 

(Sello, fecha y firma de la autoridad ó funcionario eo r í e spond iea t e . ) 

http://oposicioi.es
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A Y U N T A M I E N T O S 

D. Juan Allec TioblDs, Alcalde ooBe» 
tltueioual del Ayuntamiento de 
Vegas del Cnndndo. 
Hugo saber: Que habiéndose opta

do pop esta Cufpofaetótt pafa haeep 
efectivo su encabezamiento de con-
sumos, alonholes y feeafgos de sal, 
pof el afrlen'lo A venta libre, y aeof-
dado se anuncio la subasta, oonvoeo 
4 los lieitadores pare el remate, que 
ha de tener lugar el día 16 del as-
tual en las Casas consistoriales de 
este Muñiaipio, y hora de las dos 
d é l a tHfde, ver i f icándose la subasta 
por pujas i llana, paftlendo las pos
turas de la cantidad de 11.800 pese
tas á que asr.ienileii reuít idos los dé -
rechi'S del Tesoro y recargo ffiüoi-
eipol de 100 por 100, con más 1.475 
pesetas de sal y *3?,50 de alcoholes 
y aumento de un 3 por 100 para gas
tos de cnbrahüit y eonduedión ; ea 
j u n t o , 14.2S5 pesetas 2?> cén t imos . 

El plicjfn de condiciones so halla 
de mani t íes to en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , siendo las espe* 
c ie í gravada? l»s Carnes vacunas, 
lanares ó cabrias y las do cerda, 
muertas en fresco y saladas,aceites, 
vinos de todas clases, SÜI conr jn , 
alcoholes, asrunrdientes y licores. 
Se advierto que para que las propo
siciones de la subasta puedan ser 
üdmitidi is se necesita que cada i n 
teresado p r e s e n t í la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 del 
tipo ya expresado por derechos del 
Tesoro y recar í ros . 

Vegas del Condado 2 de Abr i l de 
1899.-.Juau Ailer. 

D. Leopoldo Castro O.sorio, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Molimipeea. 
Hjp-o sabi-r: (Jno la Junta munic i 

pal quo ¡ tres i l lo h a adoptado, on v i r 
tud de no hnber dado resultado los 
oocabezMinoi i to . i gremiales v o l u n -
taiios por oí ¡ i m c n d o de los dere
chos de consumos, co:i venta libre, 
para hacer efectivo el encabeza
miento seña lado por la Hacienda 
durante los años «conómiCus de 1899 
á ¡902, acordando que se anuncie la 
subasta, como lo veril ico por este 
edicto, convocaudo lieitadores para 
el remato, q'io ha l i r í do tenor lugar 
en esta casa cousistoriiil.unto la res
pectiva Comisión del AyuatumieD-
to, el dia 14 del actual, de diez i 
doce de la mafia tía. 

E ü la.primera hora del remato s ó 
lo se a d m i t i r á n posturas á todos los 
ramos reunidos, cubriendo el pre
supuesto total do 7.63t3 pesetas 47 
Cént imos anuales, á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, el 
8 püf 100 de cobranza y Conducción 

y el recargo munie ípa l da un 100 
por 100 en los derechos de tarifa, 

Dicha subasta se verificará por 
pujas á ta llana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto al públ ica en la Secrs-
tar ía del Ayuntamies to i siendo con
dición precisa para hacer postura la 
de depositar previamente en las sa
jas del Tesoro, en la Deposi tar ía m u 
nicipal, ó en poder de la Junta que 
pre ida el acto, el S por 100 del t ipo 
anual pata ella asignado; debiendo 
prestar el que resulte arrendatario 
íi;,Dza en metá l ico consistente en la 
cuarta parte del total anual para la 
misma sefialado. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente para cooocinvento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

Mollnaseea 2 de A b r i l de 1899.— 
Leopoldo Castro. 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l del aflo económico de 1899 
& 1900, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é rmino de quince dias, 
•i contar desde esta fecha; durante 
los cuales pueden producir los con-
trpmyentes las reclamaciones quo 
Consideren justas; pues transcurrido 
dicho plaxo no serán oídas . 

Moliunseca 4 da Abri l de 1899.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

A N U N C I O S OFIOÍALES 

AlcaMta conslilueional de 

VittaOlino 

So halla terminado y expuesto al 

publico t ! apéndice al amillaramien-

to por el t é rmino do ocho dias, para 

que los on él comprendidos presen

ten las reclamaciones quo conside

ren justas; transcurrido dicho plazo 

no FCrán o ídas . 

Vi l l ' i b l inoS de Abr i l do 1 8 9 9 . - E l 

Alcalde, Francisco Arguel le» . 

.4 kaldta conslilueional de 

^Fresnedo 

Fijadas deduitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas muicipa-
les correspondientes al ejercicio do 
1897 á 98, so hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 
da quince días, para oír reclamacio
nes, y pasado dicho plazo se some
terán para su revisión y Censura á la 
Junta municipal . 

Fresnedo 2 de Abr i l do 1S99.—El 
Alcalde, Segundo López. 

D. Joaquín López Z ü l o a g a , primer 
Teniente del Regimiento l u í a n t e -
ría de Zamora, n ü m . 8, y Juez 
instructor del mismo. 
I'or el presente edicto ci to, llama 

y emplazo á los parientes m á s p ró
ximos del soldado que fué del Bata
llón de Cazadores de Arapiles Pedro 
Díaz Sarcia, de 20 años de edad, de 
estado soltero, natural de l í e tue r to , 
hijo de Eleuterio y de Joaquina, fa
llecido en 9 de Octubre de 1806 
abordo del vapor correo «San t i ago» , 
navegando de Puerto Rico á la Co
rulla, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias se presenten en estf Juz
gado mili tar , que tiene su residen
cia en el caartel de Alfonso X l l , de 
esta ciudad, por s í ó por medio de 
spoderado en forma á fin de j u s t i 
ficar su derecho á la suces ión . 

Dado cu la Corufla á 28 de Marzo 
de 1899 — J o a q u í n López. 

A N U N C I O S P A l l T l C U L A R E S 

D, Francisco Alonso Alonso, veci 
no de Castropodame, ún i co testa-
meutavio de D. T u r b i o Alonso y 
Alonso, vecino que fué de Alvares, 
y Con destino á pago de deudas y 
demás necesario á la testamentaria, 
se venlen en subasta voluntaria , 
que tendrá lugar los d ías 26 y 27 del 
corriente Abr i l , á las diez de la ma-
í iana, en la v i l la de Benibibre, ante 
el Notario D. Gonzalo González del 
Caso, los muebles y fincas que á 
coi i t inuación se describen, los Cua
les radican en té rmino del expresa
do Alvares: 

jlfiiciks.—Ua armario de nogal y 
un escañil con respaldo, una mesa de 
iiii<ral, un brasero con alambrera y 
caja, un arca de nogal, una mesa 
do noche, un escafiu y dos mesas de 
cocina y cinco cubas con aros do 
hierro, de difeicntes cabidas. 

IiimucMes.—Ün prado, en Vaido-
coutina, de 4 fanegas: liada S., de 
ü . José Cubero, y N . , llama do don 
Kleuteiio Alonso.—Una llama, pra
do de la Corredora, llamada Carazal, 
con varios c a s t a ñ o s , de 2 fanegas: 
linda S., do D. Eleuterio Alonso; N „ 
camino.—La mitad de otro prado, 
en el Humeral, de 4 fanegas: linda 
S., rio Tremor; N . , do D. Juan Hie-
go.—La mitad de otro piado, en la 
Sierra ó Jarcliu, incluso la huerta 
de 4 fanegas: linda S., con moldera.' 
y N . , r io.—La huerta del Sa rdón , de 
nhii fanega: linda S., do Manuel 
Merayo, y N . , Casa de Manuel Fer-
n á n d e z M c r a y o . — U n a llama,en pra
do cerrado, pago de la J í aqUeda , de 
seis cuartales: linda S., de Millán 
Feliz; N . , r io .—Otra, en los Chanos-
titulada Llamica, de dos cuartales: 

liada S., de D. Gervasio Sarmiento; 
N . , de Luis Alonso ,=Otra lliimaj 
del Teniente, camino de las llamas, 
de 3 fanegas: linda S., caa ino; N . , 
de Millán Merayo.—Otra, pago de 
Kogaleas, de una fanega: linda S., 
de Francisco Vázquez; N . , de Isidora 
Merayo.—Otra, al pago del Poulóo: 
con varios árboles , de 3 fanegas, 
linda S., de Millán Merayo; N . , de 
Luís Alonso.—Otra, llamada Poula 
de Vitoria, de 2 cuartales: linda S., 
do Pardamaza; N . , de Angela Cube
ro.—La mitad de otro prado, ro tu
rado, en la Patera, de 16 fanegas: 
linda S., moldera; Ñ . , de hercileros 
de Pedro Alvarez Arias.—La mitad 
dent ro prado, en Fiyuelo vn-jo, de 
4 fanegas: linda S., prado del H u 
meral de la presa; N . , campo c o m ú n . 
La mitad de una Cusa, proiudivisa 
coa el n ú m . 5, de alto y bajo, cou 
lagar, bodega, descubierto, horno, 
Cuadrasy d e m á s oficinas: linda dere» 
cha, de herederos de D. Mauro Blan
co; espalda, calle de los Chanos — 
La mitad de otra Casa, en dicha ca
lle, n ú m . 8, de dos pisos: linda dero
cha, callejo, y espalda, casa de San
tiago Alvarez.—Un linar, hoy pra
do del Baj'o, de 7 cuartales: linda 
S-, de D. José Cubero, 3' N . , camino. 
—Una t ie r ia , en la Momidiua, con 
cas t años de 3 cuartales: linda S. de 
D. Eleuterio Alonso; t í . , camino.— 
Otra, al pago del Birredo, de uua fa-
i:ega:t'mda S., campo cumú ' i , y N . , 
rie Isidro Merayo.--Otra, en Vulderre-
guera, de una fanega: liúda S., ca
mino de Bonibibi,e;N.,de Luís Alon
so.—Otra, al pago de los Ovales, do 
6 cuartales: linda S. y O., herederos 
de José María S á n c h e z . — L a mitad 
de otra, al pago de la Corona, de -1 
fjnegas y seis celemines: linda S.. 
camino; Ñ . , de Juan Robles.—Una 
viña , hoy t ierra, en VUderreguera, 
de 3 fanegas: linda S., camino; N . , 
de I) . Juan Riego.- La mitad de 
otra, en el mismo payo, do 5 fane
gas dicha mitad: linda S., camino: 
N . , de T o m á s Fe rnández .—La m i 
tad de otra, en Valdecoutina, dicha 
mitad de & (anegas: l iúda S., here
deros de Teresa Moran; N . , de Da
vid Merayo.—Un prado, llama'lode: 
puente nuevo, cou varios pies de 
chopo, de 3 fmegas: linda S., cam
po; N , , r io .—Un molino harinero, 
con dos paradas,local de casa, a rmi 
ñado por el fuego, sin cubierta y un 
palomar contiguo: linda derecha, 
campo Común, y espalda, de D. Bo
nifacio Alonso. 
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